
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio-niega renuncia 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00431 00 

 

Se niega la renuncia al poder presentada por el abogado Tachy Yamel Silva Martínez como quiera 

que no se comunicó el poderdante en la forma prevista por el artículo 76 del Código General del Proceso 

en su inciso 4° 

Notifíquese  
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